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Radicado 05001-40-03-010-2022-00073-00 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Asunto Incorpora  

  

Se incorpora respuesta emitida por Bancolombia S.A., en la cual indica que 
decretaron el embargo de los recursos que reposen en la cuenta N°33300028484 

que posee la demandada Angy Tatiana García Posada, sin embargo, la cuenta 
se encuentra bajo el límite de inembargabilidad.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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